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DESAJBAO20-1472 
 
Barranquilla, agosto 6, 2020 
 
 
Doctor] 
ROBINSON RAFAEL GÓMEZ CRESPO 
Juez Primero Penal del Circuito de Soledad 
 

Asunto: “Respuesta solicitud ingreso al Área de archivo palacio de Justicia 
de Soledad” 

 
 
Doctor GÓMEZ CRESPO 
 
De acuerdo a su solicitud, me permito dar respuesta a la misma en los siguientes 
términos: 
 
En cumplimiento de la Circular DEAJ20-.35 de fecha 5 de mayo de 2020 expedida por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través de la cual se establece el 
“Protocolo de acceso a sedes - Medidas complementarias para prevención del contagio 
del COVID-19 en los servidores judiciales, contratistas de prestación de servicios y 
judicantes”,  la Dirección Seccional de Administración Judicial Barranquilla emitió Circular 
DESAJBAC20-259 del 17 de junio, a través de la cual se establece el Protocolo de 
Bioseguridad para el ingreso seguro a las sedes judiciales y se dictan otras disposiciones 
por motivos de salubridad pública.    
 

En la referida Circular se reguló entre otras cosas, las medidas que serían implementadas 
por parte de la Dirección Seccional con el propósito de evitar el contagio del COVID-19, 
dentro de las cuales podemos destacar: 
 

1. Prevalece el trabajo en casa por tanto la prestación de servicio en el lugar de 

trabajo sólo será realizada de manera excepcional, por necesidad del servicio. 

 

2. Cuando para cumplir con las funciones o la prestación del servicio sea necesaria la 

presencialidad en la sede de trabajo, se atenderán las disposiciones establecidas 

en el protocolo de bioseguridad, garantizando el aforo máximo del 20% de los 

servidores judiciales por cada despacho, secretaría, oficina, centro o dependencia 

en general. Los servidores que sean autorizados al ingreso deben cumplir 

estrictamente con las medidas y protocolos de bioseguridad. 

 

3. Los servidores judiciales, practicantes y/o judicantes que deban realizar sus 

labores en la sede judicial, deberán informarlo a la Dirección seccional a través del 

correo medesajbarrranquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. La Dirección 
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Seccional es quien finalmente ejecuta el control de ingreso y niega el mismo si: a) 

El servidor judicial reportó la existencia de comorbilidades descritas en el Acuerdo 

CSJATA20-80 del 12 de junio. B) Si ya fue otorgada autorización a otro servidor 

del mismo despacho y/o dependencia, para evitar superar el aforo permitido y c) si 

en la encuesta de estado de salud, el servidor reportó que tiene síntomas 

asociados a COVID-19. 

Ahora bien, para el caso específico del ingreso de servidores judiciales al Área de 
Archivo, es necesario aclarar que para tal fin se requeriría la presencialidad del empleado 
encargado de esta Área por parte de la Dirección seccional; lo cual no es posible, debido 
a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión 
de la pandemia del COVID-19.  
 

Por lo anterior expuesto, en estos momentos no es posible autorizar el ingreso de 
personal al Área de Archivo. 
 
Con lo anterior damos por respondida su solicitud 
 
Cordialmente,  
 
 

 
CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA 
Director Ejecutivo Seccional 
 
  
CHGH / LPMA 
 
 
 
 
 
 
 
 


